
--·-·- ·-·--- -·-·-~ __ } __ ------

Documento ele prórroga al Contrato Nº. TEG-23/2021 

"Contrato ele seguro colectivo médico hospitalario y ele vida para el personal 
del Tribunal ele Ética Gubernamental" 

. 

Nosotros, por una parte, .José Néstor Mauricio Castaneda Soto, de  años de edad, 

, del domicilio de Ja ciudad y depaitamento de , portador de mi 

Documento Único de Identidad número , que vence el día  

, actuando en mi calidad de Presidente y Representante Legal del 

Tribunal ele Ética Gubemameutal, institución de derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía en lo técnico, administrativo y presupuestario para el ejercicio de las 

funciones y atribuciones que le señala la ley, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

cero seis uno cuatro - cero uno cero siete cero seis - uno cero uno - nueve, que en adelante n1e llamaré 

el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Irma .Estela Torres Guzmán, , de  

 años de edad, del domicilio de , departamento de , , po1tadora 

del Documento Único de Identidad número , que vence 

el día , facultada para suscribir actos como el presente, en mi calidad 

de Apoderada Especial Administrativa y de Representación de la sociedad MAPFRE SEGUROS EL 

SALVADOR, S.A., que puede conocerse comercialmente como MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o 

MAPFRE EL SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio y con Tai:jeta de 

Identificación Tributaria nún1ero cero seis uno cuatro - uno seis cero siete uno cinco - cero cero uno -

cinco, que en el transcurso de este instrumento me denominaré la "Contratista"; y, en las calidades 

antes expresadas, MANIFESTAMOS: PRIMERO. Que hemos ácordado prorrogar el contrato con 

número de referencia TEG-23/2021, denominado "Contrato ele seguro colectivo médico hospitalario 

y de vicia para el personal del Tribunal ele Ética Gubernamental", suscrito el día veintinueve de 

noviembre de dos mil veintiuno; a partir de las doce horas del día diecinueve de diciembre de dos mil 

veintidós hasta las doce horas del día diecinueve de diciembre de dos rriil veintitrés. Lo anterior, de 

conformidad en Jos aiiículos ochenta y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), setenta y cinco de su Reglamento (RELACAP) y CLÁUSULA 

DÉCIMA del contrato en referencia, denominada "PRÓRROGA DEL CONTRATO", la cual establece: 

"El presente contrato de servicios podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al 

pactado, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables a la institución y que no 

hubiere una mejor opción, de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LA CAP; 

en tal caso se emitirá el acuerdo respectivo y se procederá a la elaboración y suscripción del documento 

de prórroga del contrato, que será suscrito por las partes. Se otorgará una nueva garantía de 
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cumplimiento del co11trato, por un plazo equivalente al de fa prórroga, más cuarenta y cinco días 

calendario". SEGUNDO. La presente prórroga ha sido autorizada por el Pleno del TEG, a través del 

Acuerdo número 572-TEG-2022, contenido en el punto número cinco del acta correspondiente a la 

sesión ordinaria número 60-2022, celebrada el día nueve de noviembre de dos mil veintidós, y obedece 

a la solicitud realizada por la licenciada , Jefe de la Unidad de Talento Humano, en su 

calidad de administradora del referido contrato, por medio de memorando número l l 8-RH-2022 

remitido a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), el día once de octubre de 

dos mil veintidós. TERCERO. Que se cumplen los supuestos del artículo ochenta y tres de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACA!'), en cuanto a que el contrato 

será prorrogado por una sola vez, por un período igual al pactado inicialmente, en razón de no existir 

una mejor opción, al no haber sido posible recibir ofertas técnicas-económicas, en el plazo estipulado 

para ello, de parte de las compaiíías de seguros a las que les fueron requeridas, en el sondeo de mercado 

realizado; sin embargo, dada la situación económica tanto del país como a nivel mundial, en la que se 

experimenta un alza en los precios de los bienes y servicios, es posible, que de haber realizado una nueva 

contratación, Jos costos de las primas de las pólizas de los seguros en cuestión, se verían incrementados. 

Por tanto, se concluye que las condiciones y términos contractuales del contrato TEG-23/2021, que se 

tiene con la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., continúan siendo favorables para 

los intereses y beneficios de las personas servidoras públicas del TEG, que gozan de Ja prestación de los 

seguros médico hospitalario y de vida. Se tiene en cuenta que la contratista, durante Ja ejecución del 

citado contrato, ha tenido muy buen desempeiío en la prestación de los servicios y ha cumplido con los 

plazos acordados para hacer efectivo los reintegros de gastos médicos, pre autorizaciones para exámenes 

especiales y procedimientos quirúrgicos, entre otros, lo cual se evidencia con el informe de avance de 

ejecución del contrato presentado por la administradora del mismo. Además, de conformidad a la 

experiencia del proceso de licitación pública TEG-02/2021, relativa a la adquisición y contratación de 

las pólizas de seguros médico y de vida, la contratista resultó ser Ja compaiíía de segu1·os que ofreció 

mayores coberturas, beneficios, gastos cubiertos, así como una red de proveedores médicos, laboratorios 

y farmacias muy completa. CUARTO. Que la contratista ha expresado por escrito, a través de la sefiora 

Irma Estela Torres Guzmán, Apoderada Especial Administrativa y de Representación, su decisión de 

aceptar prorrogar el contrato por un plazo igual al inicialmente contratado. QUINTO. Que a razón de 

la presente prórroga, el TEG cancelará a la contratista un monto total de hasta ciento veintisiete mil 

seiscientos noventa y siete 96/100 dólares de los Estados Unidos de América (US $127,697.96) de 

acuerdo con el detalle siguiente: 
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A) Vida colectivo 

Categoría l 5 $100,000.00 5.50 % $2,750.00 

Categoría ll 13 $45,000.00 5.50% $3,217.50 

Categoría 111 60 $35,000.00 5.50% $11,550.00 

Sub total A 78 $3,185,000 $17,517.50 

R) Medico hospitalario 

Categoría I, 11 y 111 78 $70,000.00 $1,412.57 $110,180.46 

El precio por los seguros de personas está exento de pago del Impuesto al Valor Agregado (IV A), según 

lo dispone el artículo cuarenta y seis letraj) de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios. El pago se hará mediante una sola cuota, la cual será entregada en el plazo 

de sesenta (60) días calendario posteriores a la recepción de los endosos de pólizas de renovación de los 

seguros colectivos médico hospitalario y de vida, a entera satisfacción y presentada la respectiva factura 

con el acta de recepción, suscrita por la administradora del contrato y la contratista, dicho plazo cuenta 

a partir de haberse retirado el quedan correspondieute. No habrá por parte de la contratista recargo 

adicional, en caso de no cancelarse en el plazo y forma establecida (un solo pago), cuando ello se deba, 

a que el Ministerio de Hacienda no desembolse el monto total, sin que ello suspenda el servicio por patte 

de la contratista, en los términos contractualmente pactados. SEXTO. La contratante cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria para la obligación de pago derivada del presente documento, la cual será 

cubierta con cargo al Fondo General de la Nación y se hará con aplicación a la cifra presupuestaria que 

para tal efecto certificó la Unidad Financiera Institucional. SÉPTIMO. De conformidad a lo establecido 

e1~ el aitículo treinta y cinco de la LACAP y CLÁUSULA SEXTA del contrato en referencia, se deberá 

otorgar una garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al diez por ciento(! 0%) del monto total 

del mismo, por lo que el monto será de doce mil setecientos sesenta y nueve 80/100 dólares ele los 

Estados Unidos de América (US $12,769.80), y deberá estar vigente por t¡n plazo equivalente al de la 

prórroga, más cuarenta y cinco días calendario, después de concluido el plazo de vigenGia de la misma. 

La garantía de cumplimiento de la presente prórroga, deberá presentarse de conformidad al artículo 

setenta y cinco del RELACAP, dentro del plazo de ocho días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de este instrumento, a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI). OCTAVO. 

Que durante la vigencia de la presente prórroga se mantienen los efectos, términos, naturaleza del 

contrato y demás condiciones pactadas. Así nos expresamos los comparecientes, enterados y conscientes 

de los términos y efectos legales de la presente prórroga de contrato, la cual queda incorporada al mismo 
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y forma parte integral, juntamente con los documentos que la generan. En fe de lo cual fírm.amos en la 

Ciudad de San Salvador, el día cinco de diciembre de dos mil veintidós. 

"Contratan te" 

·es Guzmán 
Apoderada Especial Administrativa y de 

Representación 
MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. 

"Contratista" 

' la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas del día cinco de dic iembre 

w.ci:-"-:.ti7"' dos mil veintidós. Ante mí, Cecilia Vanessa Argüello Ramírez, Abogada y Notario, de l domicilio de 

, departamento de ; comparecen, por una parte, el doctor José Néstor 

Mauricio Cnstaneda Soto, de    aílos de edad,   , del domicilio de la 
' 

ciudad y departamento de , a quien conozco e identifico por med io de su Documento Único 

de Identidad número  que vence el día  

, actuando en su calidad de Presidente y Representante Legal del Tribunal de É tica 

Gubernamental, institución de derecho público, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributari a ¡ que en adelante 

me llamaré el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, lrma Estela Torres Guzmán, , 

de  aílos de edad, del domicilio de , departamento de , 

salvadoreíla, a quien no conozco pero identifico por medi o de su Documento Único de Identidad número 

, que vence el día , 

facul tada para suscribir actos como e l presente, en su ca lidad de Apode11ada Especial Administrativa y 

de Representación de la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., que puede conocerse 

comercialmente como MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL SALVADOR, de 

nacionalidad salvadoreña, de este domicilio y con Taijeta de Identificación Tributaria número cero seis 

uno cuatro - uno seis cero s iete uno cinco - cero cero uno - c inco, que en el transcurso de este instrumento 

se denominará Ja "Contratista"; quienes me presentan el documento que antecede, fech~do en esta 

ciu dad este día, redactado en dos fo lios de papel simple, por med io del cual OTQRGARON una 

Prórroga al contrato TEG-23/2021 "Contrato de seguro colectivo médico hospitalario y de 

vida para el personal d el Tribuna l de Ética Gubernamental", a partir de las doce horas del día 
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dos mil veintitrés, por un monto tota l de hasta ciento veintisiete mil seiscientos noventa y siete 96/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US $127,697.96). De conformidad a lo establecido en el 

artículo treinta y c inco de la LACAP y CLÁUSULA SEXTA del contrato en referencia, se deberá 

otorgar una garantía de cumplimiento del contrato, equiva lente al diez por c iento ( 10%) del monto total 

del contrato, por lo que el monto será ele doce mil setecientos sesenta y nueve 80/100 dólares de los 

Esfados Unidos de América (US $12,769.80) y deberá estar vigente pór un plazo equivalente al de la 

p1:órroga, más cuarenta y cinco días ca lendario, después ele concluido el plazo de vigencia ele la misma. 

La garantía ele cumplimiento de la prórroga, deberá presentarse de conform idad al artículo setenta y 

cinco del RELACAP, dentro del plazo de ocho días hábi les sigu ientes a la fecha de recepción del 

instrumento correspondiente, a la Unidad de Adqui siciones y Contrataciones Institucional (UACI). 

Manteniéndose durante la vigencia de la prórroga, los efectos, términos, natura leza del contrato y 

demás condiciones pactadas. Y yo, la suscrita Notaria, DOY FE: i) De ser legítima y sufic iente la 

personería con la que actúan los comparec ientes, por haber ten ido a la vista, del primer compareciente: 

A) Decreto Legislativo número ochocientos setenta y tres, del trece de octubre de dos mi l once, 

publicado en el Diario Oficial número doscientos veintinueve, tomo número trescientos noventa y tres, 

del siete de diciembre de dos mil once, mediante el cua l se crea el Tribuna l de Ética Gubernamental y 

se determina que el Presidente del Tribuna l ejercerá la representación legal, judic ia l y extrajudicial; y 

B) Decreto Legislativo número trescientos sesenta y dos del veintiséis de abri l de dos mil veintidós, 

publicado en e l Diario Oficial número setenta y nueve, torno número cuatrocientos treinta y c inco, de 

fecha veintis iete de abri l de dos mil veintidós; en e l referido Decreto consta que la Asamblea ~egislativa 

nombró a l abogado José Néstor Mauric io Castaneda Soto como Presidente del Tribuna l eje Ética 

Gubernamental, para un período de cinco años, a contar desde la toma de poses ión de su cargo, el 

veintis iete de abril de dos mil veintidós; nom bramiento que vence e l veinti séis de abri l dy dos mi l 

ve intis iete; y, de la segunda compareciente: A) Certificación notarial del testimonio de escritura matriz 

de modificación al pacto social de la referida Sociedad, otorgada a las once horas de l día ve int idós de 

abril de dos mil veintidós, ante los ofic ios notaria les de Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al 

número cuarenta y tres, del li bro cuatro mil qu inientos cincuenta y dos del Registro de Soc;iedades, del 

folio doscientos dieciocho al fo lio doscientos cuarenta y s iete, de fecha nueve de mayo de dos mi l 

veintidós, en la que se mod ificaron las cláusulas vigésima sexta, vigésima séptima, vigésima octava, 

trigés im a, trigésima primera y trigés ima cuaita de l pacto social y se transcribió li teralmente el resto ele 

cláusulas del mismo, ele la cua l consta que la sociedad es ele naturaleza anónima, de naciona lidad 

salvadoreña, que girará con la denominación "MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A.", que se 
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podrá conocer comercialmente como "MAPFRE" o "MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL 

SALVADOR"; que el gobierno de la sociedad será ejercido por las Juntas Generales de Accionistas y 

por la Junta Directiva; además, que la administración de la sociedad estará a cargo de· una Junta 

Directiva, cuyos directores durarán en sus funciones cuatro años y podrán ser reelectos; que la 

representación legal extrajudicial y el uso de la firma social le corresponde al Presidente de la Junta 

Directiva de la sociedad, al Director Suplente del Presidente, en su caso, y al Director General; y, que 

previa autorización de la Junta Directiva pueden conferir toda clase de poderes y revocarlos; B) 

Certificación notarial de la certificación del punto séptimo, del acta de la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas número ciento cincuenta y cuatro, celebrada el día veinte de febrero de 

dos mil diecinueve, extendida por el secretario de la referida Junta, el licenciado Carlos Mariano 

Ramírez-Blázquez T. e inscrita al número setenta y dos del libro cuatro mil cuarenta y siete del Registro 

de Sociedades del folio doscientos sesenta y ocho al folio doscientos setenta y uno, de fecha dos de 

mayo de dos mil diecinueve, en la que consta la elección de los directores propietarios y directores 

suplentes de la referida sociedad, resultando electo como director propietario el señor José Gerardo 

Smart Flores, para un período de cuatro años, contados a partir de la fecha del referido acuerdo hasta la 

celebración de la primera Junta General Ordinaria de Accionistas, en el año dos mil veintitrés; C) 

Certificación notarial de la certificación del punto número nueve mil noventa, del acta de Junta Directiva 

número un mil seiscientos treinta y nueve, celebrada el día veinte de julio de dos mil veintidós, extendida 

por el Director Secretario de la referida Junta, licenciado Carlos Mariano Ramírez-Blázquez T., e 

inscrita al número ciento nueve del libro cuatro mil seiscientos diecisiete del Registro de Sociedades del 

folio cuatrocientos sesenta al folio cuatrocientos sesenta y cuatro, de fecha diecinueve de agosto de dos 

mil veintidós, de la cual consta que el Ingeniero José Gerardo Smart Flores, ostenta el cargo de Director 

General de la Junta Directiva de la referida Sociedad, de conformidad a la reestructuración de la misma, 

en cuanto a adecuar o adaptar los cargos de la Junta Directiva según la última Modificación ,del Pacto 

Social de la misma, específicamente en cuanto a que la denominación del cargo de Director 

Vicepresidente Ejecutivo, se modificó o sustituyó por la de Director General; acordándose que los 

Directores durarán en sus funciones por el mismo período de cuatro años, quienes continuarán en 

funciones hasta que se celebre la primera Junta General Ordinaria de Accionistas, en el mes de febrero 

del años dos mil veintitrés, la cual tendrá que elegir a la nueva Junta Directiva; y D) Certificación notarial 

del testimonio de escritura matriz de poder especial administrativo y de representación, otorgado en esta 

ciudad, a las quince horas del día treinta de agosto de dos mil veintidós, ante los oficios nc¡tariales de 

Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, inscrita al número veintiséis, del libro dos mil ciento cuarenta y seis, 

del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del folio ciento ochenta y cinco al folio ciento noventa y 
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dos, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, en el que consta que el señor José Gerarclo Smart 

Flores confirió en nombre de su representada, poder espec ial administrativo y de representación a favo r 

de la señora lrma Estela Torres Guzmán, entre otros; para que conjunta o separadamente, en nombre y 

representación de la referida Sociedad, puedan firmar, presentar y tramitar toda la documentación 

referente a licitaciones y ofertas de seguro, así como otorgar toda clase de actos y contratos necesarios 

para cumplir ese mandato; y, ii) Que las firmas que ca lzan al pie del an teri or escrito son auténticas, por 

haber s iclo puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparec ientes, quienes además 

reconocieron como suyas, en las calidades señaladas, las ob ligaciones contenidas en ese instrumento; y 

de ser legítima y suficiente la personería con que actúan, tal como se relaciona al fi nal de este 

instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de esta acta 

notarial, que consta de tres fo lios lltiles, y leído que les fue por mí íntegramente lo escrito, en un solo 

acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y fi rmamos. DOY FE. 

Presidente y Ueprescntante Legal 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Contra ta 11 te" 
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Modificación al contrato ele seguro colectivo médico hospitalario y ele vicia para el personal 
del Tribunal ele Ética Gubernamental 

Licitación Pública Nº TEG-02/2021 

Contrato Nº TEG-23/2021 

Documento ele modificación ele contrato Nº 3/2022 

Nosotros, por una parte, .José Néstor Mauricio Castaueda Soto, de  años de edad, 

, del domicilio de la ciudad y departamento de , portador de mi 

Documento Único de Identidad número , que vence el día  

, actuando en mi calidad de Presidente y Representante Legal del 

Tribunal ele Ética Gubernamental, institución de derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía en lo técnico, administrativo y presupuestario para el ejercicio de las 

funciones y atribuciones que le señala la ley, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

cero seis uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve, que en adelante me llamaré el 

"Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Irma Estela Torres Guzmán, , de  

 años de edad, del domicilio de , departamento de , , p01tadora 

del Documento Único de Identidad número , que vence el 

día , facultada para suscribir actos como el presente, en mi calidad 

de Apoderada Especial Administrativa y de Representación de la sociedad MAPFRE SEGUROS EL 

SALVADOR, S.A., que puede conocerse comercialmente como MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o 

MAPFRE EL SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio y con Taijeta de 

Identificación Tributaria número cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno cinco-cero cero uno-cinco, 

que en el transcurso de este instrumento me denominaré la "Contratista"; y, en las calidades antes 

expresadas, MANIFESTAMOS: I. Que hemos acordado modificar el contrato con referencia TEG-

23/2021, denominado "Contrato ele seguro colectivo médico hospitalario yde vida para el personal 

del Tribunal de Ética Gubernamental'', suscrito el día veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

II. Que el Pleno del TEG procedió a aprobar la modificación del contrato durante su vigencia, de 

conformidad con el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) y a la CLÁUSULA NOVENA del referido instrumento, denominada 

MODIFICACIÓN, que literalmente dice: "Será del criterio exclusivo del TEG la determinación de las 

necesidades, por lo tanto podrá aumentar o disminuir el alcance de los servicios, modificar sus 

cláusulas o ampliar plazos y vigencia, antes del vencimiento de los mismos, cuando concurran 

circunstancias imprevistas y comprobadas, tal como se establece en el artículo ochenta y tres-A de la 
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LA CAP; en caso de acordar tales modificaciones el TEG emitirá el respectivo acuerdo o resolución y 

ambas parles, en común acuerdo, suscribirán el documento de modificación; el cual formará parte 

integral de este contrato. En consecuencia, la cantidad a pagar a la Contratista podrá variar en 

aun1ento o clisndnución, ¡Jero si fuere en au111ento será hasta un 111áxi1110 equivalente al veinte ]Jor ciento 

del valor del contrato. En caso de aprobarse el incremento o disminución del valor del contrato, la 

garantía de cumplimiento de contrato variará en la misma proporción. "; lll. La presente modificación 

ha sido autorizada por el Pleno, a través del Acuerdo número quinientos noventa y tres-TEG-dos mil 

veintidós, contenido en el punto número siete del acta correspondiente a la sesión ordinaria número 

sesenta y dos-dos mil veintidós, celebrada el día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, y 

obedece a lo siguiente: A) A la exclusión de las pólizas de seguro colectivo médico hospitalario y de 

vida de la licenciada Eva Mareela Escobar Pérez, perteneciente a la categoría II, a paitir del día 

veinticuatro de octubre de dos mil veintidós hasta el día diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, 

ambas fechas a las doce horas del día; y, B) La incorporación de la licenciada  

, a las pólizas de seguro colectivo médico hospitalario y de vida, en la categoría IJI, a partir del día 

siete de noviembre de dos mil veintidós hasta el día diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, ambas 

fechas a las doce horas del día; por tanto, habiendo sido los movimientos antes mencionados, posteriores 

al proceso de contratación de las pólizas de seguro colectivo médico hospitalario y de vida, se advierte 

que nos encontramos en el supuesto de circunstancias imprevistas y comprobadas, que consigna el 

artículo ochenta y tres-A de la LACAP. Es necesario apuntar, que los movimientos antes referidos 

generan las siguientes primas (en las cuales no se refleja el !VA, dado a que los segm'os de personas 

están exentos de dicho impuesto): 

Ítelrt 

A) Exclusión: 

Set'vidorpúbli.có 
excluido · 

Eva Marccla Escobar 
Pérez 

B) Inclusión: 

iteirt Servh.101·11111\~lko 
· lilclu)dn 

 
 

Asesora 
Jurídica 

Cargo 

Médico 
USD 70,000.00 

Vida ( 11 categoría) 
USD 45,000.00 

Priina total a devolver 

Médico 
USD 70,000.00 

Notificadora1-~~~~~---j 
Vida (111 categoría) 

USD 35,000.00 
Printa total n pagar 

2 

USD 216.72 

·rl'l111n a i>•&•t'seguro 
mé.diéo.•bospl.tlllado 

USD 162.54 

Pritíta a··devrilVél' 
·seguro 
de vlílíi 

USD 37.97 

f>rilt;l!l-R. pagur 
.. ~égll¡'ó 

devida 

USD 22. 15 

Pl'ima total 

USD 254.69 

USD 254.69 

USD 184.69 

USD 184.69 

··~· 
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IV. Con base a lo establecido en las cláusulas primera, tercera y novena del contrato citado, que en su 

orden, hacen referencia al objeto contractual, a la fuente de los recursos, precio y forma de pago, y, a la 

modificación; dentro de las cua les se detallan aspectos como los tipos de seguros contratados, número 

de empleados, sumas aseguradas, tasa anual, primas y las diferentes categorías en cada seguro; se acordó 

la mod ificación al contrato TEG-23/202 1, no generándose un incremento al monto contratado, ni la 

obligación de la Contratista en incrementar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, ya que de la prima 

a devo lver por la exclusión de la licenciada Escobar, se cubrirá la prima a pagar ele la inclusión ele la 

licenciada ; resultando un saldo a devolver por parte de la Con tratista a favor del Tribunal de 

Ética Gubernamental , por un monto de setenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 70.00). Las presentes modificaciones al contrato no alteran de manera alguna los efectos, 

términos, naturaleza del mismo y demás condiciones pactadas, las que por este medio ratificamos. Así 

nos expresamos los comparecientes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales de la 

presente modificativa de contrato, la cual queda incorporada y forma parte integral del mismo, 

j untamente con los documentos que la generan. En fe de lo cual, firmamos en la ciudad de San Salvador, 

a los veintinueve días del mes de noviembre ele dos mil veintidós . 

"Contratante" "Contratista" 

::; 1 la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas del día veintinueve de 
"' s~.f. noviembre de dos mi l veintidós. Ante mí, Cecilia Vanessa Argüello Ramírez, Abo~acla y Notario, del 

~=~" domicilio de , departamento de ; comparecen, por una p~rte, el doctor José 

Néstor Mauricio Castancda Soto, de   años de edad, Abogado y Notario, del domicil io 

de la ciudad y depart amento de , a quien conozco e identifico por medio de su Documento 

Único ele Identidad número , que vence el día  

, actuando en su calidad de Presidente y Representante Legal de l Tribunal de Ética 

Gubernamental, de este domicilio, con Tarjeta de Tdentificación Tributaria número cero seis uno 

cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve; que en adelante se llamará el "Contratante" 

o el "TEG"; y, por otra parte, la señora frma Estela Torres Guzmán, , de  
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años de edad, del domicilio de , departamento de , , a quien no 

conozco pero identifico por medio ele su Documento Único de Identidad número  

, que vence el día , facultada para suscribir 

actos como el presente, en su calidad de Apoderada Especial Administrativa y de Representación de la 

sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., puede conocerse comercialmente como 

MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAPFRE EL SALVADOR, de nacionalidad salvadoreña, de 

este domicilio y con Tatjeta de Identificación Tributaria número cero seis uno cuatro-uno seis cero siete 

uno cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de este instrumento se denominará la 

"Contratista"; quienes me presentan el documento que antecede, fechado en esta ciudad este día, 

redactado en dos folios de papel simple, por medio del cual OTORGARON una Modificación al 

contrnto de seguro colectivo médico hospitalario y de vida para el personal del Tribunal de 

Ética Gubernamental, la cual no origina un incremento en el valor del contrato, ni en la Garantía de 

Cumplimiento del mismo, de acuerdo con el artículo treinta y cinco de la LA CAP y en la cláusula novena 

del contrato, sino que genera únicamente la devolución, por parte de la Contratista a favor del Tribunal 

de Ética Gubernamental, de la cantidad de setenta 00/100 dólares de los Estados Unidos ele América 

(USD70.00), en razón de la diferencia de las primas no devengadas por los movimientos de personal. 

En dicha modificación se acuerda: A) La exclusión de las pólizas de seguro colectivo médico 

hospitalario y de vida, categoría 11, de la licenciada Eva Marcela Escobar Pérez; y, B) La incorporación 

en las pólizas de seguro colectivo médico hospitalario y de vida, categoría III, de la licenciada  

; dejando en claro, que ello no altera de manera alguna los efectos, términos, 

naturaleza del contrato, ni las demás condiciones pactadas; aceptando ambas partes la modificación del 

contrato íntegramente. Y yo, la suscrita Notario, DOY I<E: i) De ser legítima y suficiente la personería 

con la que actúan los comparecientes, por haber tenido a la vista, del primer compareciente: A) Decreto 

Legislativo número ochocientos setenta y tres, del trece de octubre de dos mil once, publicado en el 

Diario Oficial número doscientos veintinueve, tomo número trescientos noventa y tres, del siete de 

diciembre de dos mil once, mediante el cual se crea el Tribunal de Ética Gubername11!al y se determina 

que su Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial; y B) Decreto Legislativo 

número trescientos sesenta y dos del veintiséis de abril de dos mil veintidós, publicado en el Diario 

Oficial número setenta y nueve, tomo número cuatrocientos treinta y cinco, de fecha veintisiete de abril 

de dos mil veintidós; en el referido Decreto consta que la Asamblea Legislativa nombró al abogado José 

Néstor Mauricio Castaneda Soto como Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental, para un período 

de cinco años, a contar desde la toma de posesión de su cargo, el día veintisiete de abril de dos mil 

veintidós; nombramiento que vence el veintiséis de abril de dos mil veintisiete; y, de la segunda 
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compareciente: A) Certificación notarial del testimonio de escritura matriz de modifi cación "l'l, ~131;;:~ 

social de la referida Sociedad, otorgada a las once horas del día veintidós de abril de dos mi l veintidós, 

ante los ofic ios notariales de Manuel Eduardo Pérez Quintani lla, inscrita al número cuarenta y tres, del 

libro cuatro mil quinientos cincuenta y dos del Registro de Sociedades, del fo lio doscientos dieciocho 

al fo lio doscientos cuarenta y siete, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, en la que se 

modifi caron las cláusulas vigés ima sexta, vigés ima séptima, vigésima octava, trigés ima, trigésima 

primera y trigésima cuarta del pacto social y se transcribió literalmente el resto de cláusulas del mismo, 

de la cual consta que la sociedad es de natura leza anónima, de nacionalidad salvadoreña, que girará con 

la denominación "MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A.", que se podrá conocer comercialmente 

como "MAPFRE" o "MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL SALVADOR"; que el gob ierno de la 

sociedad será ejercido por las Juntas Generales de Accionistas y por la Junta Directiva; además, que la 

administración de la sociedad estará a cargo de una Junta Directiva, cuyos directores durarán en sus 

funciones cuatro años y podrán ser reelectos; que la representación legal extrajudicial y el uso de la 

firma social le corresponde al Presidente ele la Junta Directiva de la sociedad, al Director Suplente del 

Presidente, en su caso, y al Director General; y, que previa autorización de la Junta Directiva pueden 

conferir toda clase de poderes y revocarlos; B) Certificación notari al de la certificación del punto 

séptimo, del acta ele la Junta General Ordinaria y Extraord inaria de Accionistas número ciento cincuenta 

y cuatro, celebrada el día veinte de febrero ele dos mil diecinueve, extendida por el secretario de la 

referida Junta, el licenciado Carlos Mariano Ramírez-Blázquez T. e inscrita al número setenta y dos del 

libro cuatro mil cuarenta y siete del Registro de Sociedades del folio doscientos sesenta y ocho al fo lio 

doscientos setenta y uno, de fecha dos de mayo ele dos mil diecinueve, en la que consta la ~lección de 

lo~ directores propietarios y directores suplentes de la referida sociedad, resultando electo como director 

propietario el señor José Gerarclo Smart Flores, para un período de cuatro años, contados a partir de la 

fecha del referido acuerdo hasta la celebración de la primera Junta Gynera l Ordinaria de Accionistas, en 

el año dos mil veintitrés; C) Certificación notarial de la certificación del punto 'número nueve mil 

noventa, del acta de Junta Directiva número un mil seiscientos treinta y nueve, ce lebrada el día veinte 

de julio de dos mil veintidós, extend ida por el Director Secretario de la referida Junta, licenciado Carlos 

Mariano Ramírez-Blázquez T., e inscrita al número ciento nueve del libro cuatro mil seiscientos 

diecisiete del Registro de Sociedades del fo lio cuatrocientos sesenta al fo lio cuatrocientos sesenta y 

cuatro, ele fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, de la cual consta que el Ingeniero José 

Gerardo Smart Flores, ostenta el cargo de Director General de la Junta Directiva de la referida Sociedad, 

ele conformidad a la reestructuración de la misma, en cuanto a adecuar o adaptar los cargos de la Junta 

Directiva según la última Modificación del Pacto Social de la misma, específicamente en cuanto a que 
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la denom inación del cargo de Director Vicepresidente Ejecutivo, se mod ificó o sustituyó por la ele 

Director Genera l; acordándose que los Directores durarán en sus funciones por e l mismo período de 

cuatro años, quienes continuarán en funciones hasta que se celebre la primera Junta General Ordinaria 

de Accionistas, en e l mes ele febrero de l años dos mil veintitrés, la cual tendrá que e legir a la nueva Junta 

Directiva; y D) Certificación notarial del testimonio de escritura matriz de poder especial administrativo 

y de representación, otorgado en esta ciudad, a las quince horas del día tre inta ele agosto ele dos mil 

veintidós, ante los oficios notariales de Manuel Eduardo Pérez Q uintan illa, inscrita a l número veintiséis , 

del libro dos mil c iento cuarenta y seis, del Registro de Otros Contra tos Mercantiles, del folio ciento 

ochenta y cinco al fo lio c iento noventa y dos, de fecha c inco de septiembre de dos mil veintidós, en el 

que consta que el señor José Gerardo Smart Flores confirió en nombre de su representada, poder especial 

administrativo y de representación a favor ele la seílora Irma Estela Torres G uzmán, entre otros; para 

que conjunta o separadamente, en nombre y representación ele la referida Sociedad, puedan firmar, ) 

presentar y tramitar toda la documentación referente a licitaciones y ofertas ele seguro, así como otorgar 

toda clase de actos y contratos necesarios para cumplir ese mandato; y, ii) Que las firmas que calzan a l 

pie del anterior escrito son auténticas, por haber sido puestas a mi presencia ele su puño y letra por los 

comparecientes, quienes además reconocieron como suyas, en las calidades seña ladas, las obligaciones 

contenidas en ese instrumento; y de ser legítima y suficiente Ja personería con que actúan, tal como se 
·, 

relaciona a l final de este instrumento. Así se expresaron los comparec ientes, a quienes les expliqué los 

efectos legales ele esta acta notarial, que consta de dos folios útiles, y leído que les fue por mí 

íntegramente lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su confonüídacl, ratificah su 

contenido y firmamos . DOY FE. 

Dr. José Néstor Mauricio Castaneda Soto 
Presidente y Representante Legal 

Tribunal de Ética Gubernamental 
"Contratante" 
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a Torres uzmán 
Apodernda Espe rnl Administrativa y 'de Representación 

MAPFRE SEGUROS '.ELSALVADOR, S.A. . 
"Coºntn1tista" 
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Modificación al contrato de seguro colectivo médico hospitalario y de vida 

para el personal del Tribunal de Ética Gubernamental 

Licitación Pública Nº TEG-02/2021 

Contrato Nº TEG-23/2021 

Documento de modificación de contrnto Nº 4/2022 

Nosotros, por una parte, Juan José Zal<laña Linares, de  allos de edad, Abogado del 

domicilio de la ciudad y departamento ele , portador de mi Documento Único de Identidad 

nú1nero , que vence el día  

, actuando en mi calidad de Presidente Suplente y Representante Legal del Tribunal de Ética 

Gubernamental, institución ele derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

autonon1ía en lo técnico, achnin istrativo y presupuestario para el ejercicio de las funciones y atribuciones 

que le señala la ley, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro

cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve, que en adelante 111e lla1naré el "Contratante" o el 

"TEG"; y, por otra pa1te, Irn1n Estela Torres Guzrnán, e1npleada, de    años de edad, 

del domicilio de , departamento de , salvaclorella, portadora del Documento Único 

de Identidad nún1ero , que vence el día  

, facultada para suscribir actos como el presente, en mi calidad de Apoderada Especial 

Administrativa y ele Representación ele la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S,A,, que 

puede conocerse comercialmente como MAPFRE, MAPFRE SEGUROS o MAl'FRJc EL 

SALVADOR, de nacionalidad salvaclorella, de este domicilio y con Taijeta de Identificación Tributaria 

nú1nero cero seis uno cuatro-uno seis cero siete uno cinco-cero cero uno-cinco, que en el transcurso de 

este instru1nento 1ne deno111inaré la "Contratista"; y, en las calidades antes expresadas, 

MANIFESTAMOS: l. Que hemos acordado modificar el contrato con referencia TEG-23/2021, 

denominado "Contrnto de seguro colectivo médico hos1>italario y de vida para el personal del 

Tribunal de Ética Gubcrnarnental", suscrito el día veintinueve de novien1bre de dos 1nil veintiuno. 

U. Que el Pleno del TEG procedió a aprobar la modificación del contrato durante su vigencia, ele 

conformidad con el artículo 83-A ele la Ley ele Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) y a la CLÁUSULA NOVENA del referido instrumento, denominada 

MODIFICACJÓN, que literalmente dice: "Será del cri/erio exclusivo del TEG la deler111inación de las 

neceshlar/es, JJOr lo tan/o ¡Joclrá aun1e11tar o llis1ninuir e/ alcance lle los sel'vicios, 1norlfficar sus 

cláusulas o ron¡J!iar j.Jlazo:-; )' vigencia, antes ele/ ve11ciJ11iento ele los nlisn1os, cuanclo concurran 

circuns'/ancias hn¡Jrevistas J' co111¡Jrobarlas, tal co1no se establece en el artículo ochenta)' tres-rl ele la 

LACA?; en caso de acordar la/es modificaciones el 'lEG emilirá el re.1peclivo acuerdo o reso/11ció11 y 
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cunbas ¡Jcu·tes, en coll!Úll acuerclo, suscribirán el clocl11J1e11to ele 111oel(/lcació11,· el cual ./Or111ará ¡;arte 

integral ele este contrato. En consecuencia, la canticlael a ¡Jagar a la (,'ontratista ¡1oelrá variar en 

au111ento o elis111i11ució11, ¡;ero si,fitere en au111e11fo será hasta u11 n1áxi1110 equivalente al veinte }JO/' ciento 

del valor del confrafo. E11 caso de aprobarse el i11cre111enfo o disminución del valor del contrafo, la 

garantía ele cl1111¡Jli111ie11to ele contrato variará en la 111is111a ¡Jro¡;orción "~ JII. La presente 111od ificación 

ha sido autorizada por el Pleno, a través del Acuerdo número seiscientos vcintisiete-TEG-dos mil 

veintidós, contenido en el punto nú1nero cuatro del acta correspondiente a la sesión ordinaria nún1ero 

sesenta y siete-dos mil veintidós, celebrada el día veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, y obedece 

a lo siguiente: A) A la exclusión de las pólizas de seguro colectivo médico hospitalario y de vida del 

siguiente personal: licenciada , licenciado  

 y Doctor , pertenecientes a la categoría 111, a partir de los días 

veinticinco de 1narzo, trece ele julio y once de novie1nbre de dos 111il veintidós, respectiva111cnte, hasta el 

día diecinueve de dicie111bre de dos 111il veintidós, todas las fechas a las doce horas del día. L,o anterior, 

a razón de haber interpuesto dicho personal la renuncia voluntaria a sus puestos ele trabajo; y, B) La 

incorporación de la licenciada , a las pólizas de seguro colectivo 

médico hospitalario y de vida, en la categoría 111, a partir del día quince de diciembre de dos mil veintidós 

hasta el día diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, ambas fechas a las doce horas del día; por 

tanto, habiendo sido los 111ovi1nientos antes n1cncionados, posteriores al proceso de contratación de las 

pólizas de seguro colectivo 1nédico hospitalario y de vida, se advierte que nos encontrri1nos en el 

supuesto de circunstancias in1previstas y co111probadas, que consigna el artículo ochenta y tres-A de la 

LACAP. Es necesario apuntar, que los movimientos antes referidos generan las siguientes primas (en 

las cuales no se reíleja el IVA, dado a que los seguros de personas están exentos de dicho impuesto): 

A) Exclusión: 
. 

Pt•inül n Prhün il 
S~rvidor j>úbllco : C_nrgo Síltna dévolver seg u 1·0 devolver P1·hna 

exciuido ílseguni<líl íUédico . seguro total 
. . . . . hosiJit11lnrio . dé vida . 

- ·--··--·-· 
Médico (Calegoría 111) 

 Colaboradora $70,000.00 UDS 1,041.04 USD 141.87 USD 1,182.91 
 Jurídica Vida (Categoría 111) 

$35,000.00 --------
!Vlédico (Categoría 111) 

 Instructor $70,000.00 USD 615.34 USD 83.86 USD 699.20 
 Vida (Catcgor!a 111) 

~ $35,000~lQ, _____ , 
f\1édico (Categoría 111) 

 lnstructor _____ J_70,000.00 LJSD 147.06 USD 20.04 USD 167.10 
 Vida (Categoría 111) 

$35,000.00 _,, _ --··--------· 
Pri1na totnl a devolver lJSIJ 2,049.21 __ ,, .... _, __ ----·--

II) Incinsión: 
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Prima a 
Pri11111 n 

Ítem 
Servidora p1íl.lli cn 

Cargo Suma pagar seguro Prima 
incl11i<111 11segnrada médico 

paga r seguro 
lot11I 

1 

hosuitalnrio 
de vidn 

Méd ico 
 

Técn ica UACI 
uso 70,000.00 uso 15.48 US02.l I uso 17.59 

 Vida (111 calegoría) 
uso 35,000.00 

Prima total a pagar uso 17.59 

IV. Con base a lo establec ido en las c lnusulas primera, tercera y novena del contrato citado, que en su 

orden, hacen referencia al objeto contractual, a la fuente ele los recursos, prec io y forma ele pago, y, a la 

modificación; dentro ele las cua les se detallan aspectos como los tipos ele seguros contratados, nlimero 

de empleados, sumas aseguradas, tasa anual, primas y las diferentes categorías en cada seguro; se acordó 

la modificación al contrato TEG-23/202 1, no genernnclose un incremento al monto contratado, ni la 

ob ligac ión de la Contratista en incrementar la Garantía ele Cumplimiento ele Co1ll'rato, ya que de la prima 

a devolver por las exclusiones del personal antes detallado, se cu brir{¡ la pri ma a pagar por la inclusión 

ele la licenciada ; resu ltando un sa ldo a devolver por parle ele la Contratista a favor 

del Tribunal de Ética Gu bernamental, por un monto ele dos mil treinta y uno 62/100 dólares de los 

.Esf'ados Unidos ele América (USD 2,031.62). Las presentes modi ficaciones al contrato no alteran ele 

manera alguna los efectos, términos, naturaleza del mismo y demás condiciones pactadas, las que por 

este medio ratificamos. Así nos expresamos los comparecientes, enterados y consc ientes de los términos 

y efectos lega les de la presente modificativa de contrato, la cual queda incorporada y forma pa rte integral 

de l mismo, juntamente con los documentos que la generan. En fe ele lo cual, firmamos en la ciudad de 

San Sa lvador, a los veintidós días del me de dic'embre de dos mil veintidós. 

"Contratis ta" 

~" • ....,.,,. ciudad de San Salvador, departamento de San Sa lvador, a las catorce horas del día veintidós de 

diciembre de dos mil vei ntidós. Ante mí, , Abogada y Notario, del 

domicilio de , departamento de ; comparecen, por u1rn parte, el li cenciado 

Juan José Zaldaña Linares, de  años de edad, Abogado del domici lio ele la ciudad y 
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departamento de , a quien conozco e identifico por medio ele su Documento Único ele 

Identidad número , que vence el día  

, actuando en su ca lidad ele Presidente Suplente y Representante Lega l del Tribunal 

ele É tica GubernmnentHI, ele este domicilio, con Ta1jeta de Identificación Tributaria número cero seis 

uno cuatro-cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve; que en adelante se llama rá e l 

"Contrntanle" o el "TEG"; y, por otra parle, la señora Irma Estela Tones Guzmán, empleada, de 

 años de edad, del domicilio de , departamento ele la , salvadoreña, 

a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

, que vence el día , facul tada 

para suscribi r actos como el presente, en su calidad de Apoderada Especial Administrativa y de 

Representación de la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., puede conocerse 

comcrcialmcnlc como MAPFRE, MAPFHE SEGUROS o MAPFRE EL SALVADOR, de 

nacional idad sa lvadoreña, de este domicilio y con Ta1jeta de ldcntificación Tributaria n[1mcro cero seis 

uno cuatro-uno seis cero siete uno cinco-cero cero uno-c inco, que en el transcurso de este instrume111"0 

se denominará la "Contrniista"; quienes me presentan el documento que antecede, fechado en esta 

c iudad este día, redactado en dos fo lios de papel s imple, por medi o del cual OTORGARON una 

Modificación al contrnto de seguro colectivo médico hospitalario y el e vida para el personal 

del T ribunal de É lica Gubernamental, la cual no origina un incremento en el va lor de l contrato, ni 

en la Ga rantía de Cumplimiento del mismo, de acuerdo con el artículo tre inta y c in co ele la LACAP y 

en la c lúusula novena del contrato, s ino que genera únicamente una devolución, por parle de la 

Conlrat isla a favor del Tribunal de Ética G ubcrnamcn tal, por la cantidad de dos mil treinta y uno 62/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USO 2,031.62), en razón ele la_ diferencia de las primas no 

devengadas por los movimientos de personal. En dicha modificación se acuerda : A) La exc lusión de las 

póli zas ele seguro colectivo'méd ico hospita !ario y ele vida, categoría 111 , ele los 1 icenciaclos  

 y , y del Doctor ; y, B) La incorporación en 

las póli zas ele seguro colectivo módico hosp ita lario y de vida, categoría 111 , el e la licenciada  

; dej ando en c laro, que e llo no altera de manera a lguna los efectos, 

términos, naturaleza del contrato, ni las demás condiciones pactadas; aceptando ambas partes la 

mocl if-icación de l cont rato íntegramente. Y yo, la suscrita Notario, DOY FE: i) De ser legítima y 

suficiente la personería con la que actúan los comparecientes, por haber tenido a la vista, de l primer 

compareciente: A) Decreto Legislati vo número ochocientos setenta y tres, del trece ele octubre de dos 

mil once, publicado en el Diario Ofi cial número doscientos veintin ueve, tomo nú mero trescientos 

novent a y tres, del siete de diciemb re de dos mil once, med iante el cua l se crea el Tribuna l de Ética 
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extrajudicial; y Il) Decreto Legislalivo número trescientos sesenla y dos del veintiséis de abril de dos 

mil veint idós, publicado en e l Diario Ofic ial número setenta y nueve, tomo número cualrocientos tre inta 

y cinco, de íeclrn veintisiete de abril ele dos mil veintidós; en el cual consta que la Asamblea Legislat iva 

nombró a l abogado .luan José Za ldaña Lirrnres, como Presidente Suplente del Tri buna l de Gtica 

Gubernamental, para un período de c inco años, a contar desde la toma el e poses ión de su cargo, e l día 

ve intis iele de abril de dos mil veintidós; nom bramiento que vence e l vein ti séis de abril de dos mi l 

ve intisiete; y, de la segunda compareciente: A) Certificac ión notarial del testimonio de escritura matriz 

ele modifi cación al pacto soc ial de la refe rida Soc iedad, otorgada a las once horns del día veintidós de 

abri l de dos mil veintidós, ante los ofic ios notariales de Manuel Edua rdo Pérez Quintanilla, inscri ta al 

número cuarenta y tres, del libro cuatro mi l quinientos cincuenta y dos de l Registro de Sociedades, del 

fo lio dosc ien tos dieciocho al fo lio dosc ientos cuarenta y siete, de fecha nueve de mayo de dos mil 

veintidós, en la que se mod ificaron las cláusulas v igés ima sexta, vigés ima séptima, vigés ima octava, 

trigés ima, trigés ima primera y trigésima cuarta del pacto social y se transcribió li tera lmente el resto de 

c láusulas del mismo, de la cual consta que la soc iedad es ele naturaleza anónima, de naciona lidad 

sa lvadoreña, que girará con la denominación "MAPPRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A.", que se 

podrá conocer comercialmente como "MAPFRE" o "MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL 

SALVADOR"; que el gobierno de la sociedad será ejercicio por las Juntas Generales ele Accionistas y 

por la Ju nta Directiva; además, que la administración de la soc iedad estará a ca rgo de una Junta 

Directiva, cuyos directores durarán en sus funciones cuatro años y podrán ser reelectos; que la 

representación legal extrajudicial y el uso de la fi rma social le corresponde al Presidente ele la Junta 

Directiva de la soc iedad, a l Di rector Suplente del Pres idente, en su cnso, y al Director General ; y, que 

previa autori zación de la Junta Directiva pueden confe rir toda clase de poderes y revocarlos; D) 

Certificac ión notaria l de la certifi cac ión del punto séptimo, de l acta ele la Junta General Ordin ari a y 

Extraordinaria de Acc ionistas número c iento cincuenta y cuatro, celebrada el día veinte de febrero de 

dos mil d iec inueve, extendida por e l secretario de la referid a Ju nta, el licenciado Carlos Mariano 

Ra mírez-B lázq uez T. e inscri ta al número setenta y dos del libro cuatro mil cua renta y s iete del Registro 

de Soc iedades de l fo li o doscientos sesenta y ocho a l fo lio doscientos setenta y uno, de fecha dos de 

mayo de dos mil diecinueve, en la que consta la e lección de los d irectores prop ietnrios y directores 

suplentes de la referida sociedad, resultando electo como director propieta rio el señor José Gerardo 

Smart Plores, para un período de cuatro años, contados a partir de la fecha del referido acuerdo hnsta la 

celebración de la primera Junta Genera l Ordinaria de Accionistas, en e l año dos mil veintitrés; C) 

Certificac ión notarial de la certificac ión del punto número nueve mi l noventa, de l acta ele Junta Directiva 
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número un mil seiscientos tre inta y nueve, celebrada el día veinte ele ju lio ele dos mi l vein tidós, extendida 

por e l Director Secretario de la referida Junta, licenciado Carlos Mariano Ramírcz-Blázquez T ., e 

inscrita al número c iento nueve del libro cuatro mil se iscientos diecisiete de l Registro ele Sociedades del 

fo lio cuatrocientos sesenta al fo li o cuatrocientos sesenta y cuatro, de fecha diecinueve de agosto de dos 

mil vcinliclós, de la cual consta que el Ingeniero José Gerarclo Smart !'lores, ostenta el cargo ele Director 

General de la Junla Directiva de la reforicla Sociedad, de conformidad a la reestructuración de la mi sma, 

en cuanto a adecuar o adaptar los cargos el e la Junta Directiva según la última Moclilicación del Pacto 

Soc ial de la misma, específi camente en cuanlo a que la clcno111i11ación del cargo de Director 

Vicepresidente Ejecuti vo, se modificó o sustituyó por la ele Director General; acordándose que los 

Di rectores durarán en sus fun ciones por el mismo período de cuatro años, quienes contin uarán en 

funciones hasta que se celebre la primera Jun ta Genera l Orcl inaria ele /\ce ion istas, en el mes de febrero 

del años dos mil vei ntitrés, la cual tcnclní que elegir a la nueva Junta Directi va; y D) Cerlilicación notarial 

del testimonio de escritura matriz de potler especial adm inistrat ivo y de representación, otorgado en csla 

c iuclacl , a las quince horas de l día trein ta de agosto de dos mil veintidós, ante los ofi cios notaria les de 

Manuel Eduardo Pércz Quintanilla, inscrita al número veintiséis, del libro dos mil c iento cuarenta y seis, 

de l Registro ele Otros Contratos Mercantil es, de l fo lio c iento ochenta y cinco al fo lio ciento noventa y 

dos, ele fecha c inco ele septiemb re de dos mi l veintidós, en e l que consta que e l señor José Gcrarclo Smart 

Flores confirió en nombre de su representada, poder especia l admini strativo y ele represenlac ión a favor 

de la señora lrma Es le la Torres Guzmá n, entre otros; pa ra que co1tjunta o separadamente, en nombre y 

representación de la referida Sociedad, puedan firmar, presentar y tramitar toda la documentación 

rc fCrcntc a licitaciones y ofertas de seguro, así como otorgar toda c lase de actos y contratos necesarios 

para cumplir ese mandato; y, ii) Que las firmas que calzan al pie del anterior escrito son auténticas, por 

haber s ido puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecientes, qu ienes además 

reconocieron como suyas, en las calidades señaladas, las obl igaciones contenidas en ese instrumento; y 

de ser legítima y sufic iente la personería con que actúan, tal como se relac iona a l fina l ele este 

in stru mento. /\s í se expresaron los comparcc icnles, a qu ienes les expliqué los efectos legales de esta 

acta notarial, que consta de dos íoli os útil es, y le ído que les íue por mí íntegramente lo escrito, en un 

"CuntTntista" 
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